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CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña Pilar Ordóñez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Coria del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra doña Inmaculada Con-
cepción Romero Romero y don Pedro Tiravit Már-
quez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de marzo
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4083.0000.18.0045.97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 1.—Piso destinado a vivienda en
la planta baja de la casa en Coria del Río, en avenida
de Andalucía, número 67. Tiene una superficie de
125 metros cuadrados. Linda: Por la derecha,
entrando, don José Berbé Almansa; izquierda, esca-
lera de acceso a la planta alta y la azotea, don
José Herrera y patio de luces sólo visitable por los
ocupantes de esta planta, y fondo, el mismo patio
de luces y la calle Matadero.

Datos registrales: Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Sevilla al libro 190,
tomo 1.022, folio 28, finca registral: 8.690.

Responsabilidad hipotecaria: Esta finca responde
de 10.000.000 de pesetas de principal, de 1.200.000
pesetas de intereses remuneratorios, de 5.100.000
pesetas de intereses moratorios, de 1.500.000 pese-
tas para costas y gastos y prestaciones accesorias.

Tipo de subasta: 17.800.000 pesetas.

Dado en Coria del Río a 25 de noviembre
de 1997.—La Juez, Pilar Ordóñez Martínez.—El
Secretario.—5.095.

DAIMIEL

Edicto

Doña María Felipa Contreras Chova, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia de Dai-
miel (Ciudad Real) y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 309/1993, en los
que se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las diez
horas, por primera vez, el día 23 de marzo de 1998;
en su caso, por segunda vez, el día 20 de abril
de 1998, y, en su caso, por tercera vez, el día 25
de mayo de 1998, el bien que al final se dirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para la primera subasta servirá de
tipo el precio de avalúo; para la segunda el precio
de avalúo rebajado el 25 por 100, y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponda en cada subasta, y, en su caso, en cuanto
a la tercera se admitirán sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la subasta se
deberán consignar, previamente, al menos, el 20
por 100 efectivo del tipo de la subasta, en la primera
y segunda, y del tipo de la segunda en la tercera,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-
cho que tiene la parte actora, en todos los casos,
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Cuarta.—Que podrán, desde esta fecha, hacerse
posturas en pliego cerrado, depositando el importe
de la expresada consignación previa.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercera persona.

Sexta.—A instancia del acreedor, y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría judicial
de este Juzgado a disposición de los posibles lici-
tadores los autos y la certificación del Registro de
la Propiedad.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Los gastos del remate, pago del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o
rematantes.

Bien que se subasta

Finca registral número 25.257, al folio 47, al
tomo 1.008, libro 542.

Valorada, a efecto de subasta, en 8.550.000 pese-
tas.

Dado en Daimiel a 21 de enero de 1998.—La
Juez.—La Secretaria, María Felipa Contreras Cho-
va.—5.153.$

DOS HERMANAS

Edicto

Don José León Urtecho Zelaya, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Dos Hermanas,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y
con el número 245/1994-2C, se tramita procedi-

miento judicial sumario al amparo del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Citibank,
Sociedad Anónima», representada por el señor Boza
Fernández, contra don Juan Bermudo Guitarte, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que tenga lugar el acto del remate en primera con-
vocatoria el día 5 de marzo de 1998, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran los tipos pactados para cada una de ellas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4081000, una
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores o
postura admisible en la primera subasta, se señala
para la celebración de una segunda el día 6 de
abril de 1998, a la misma hora, sirviendo de tipo
para esta segunda subasta el 75 por 100 del tipo
señalado para la primera, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores o posturas admisible en la segunda subas-
ta, se señala para la celebración de una tercera subas-
ta el día 5 de mayo de 1998, a las diez treinta
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirva de base
para la segunda subasta.

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Manuel
Calvo Leal, número 2, primera planta, Dos Her-
manas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta los días señalados,
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la parte
deudora para el caso de no poderse llevar a efecto
la notificación de otra forma.

Bien que se saca a subasta

Finca o vivienda unifamiliar, número 6, al pago
llamado Hoyo del Negro, sitio del Matadero, en
término municipal de Dos Hermanas (Sevilla), que
forma parte del conjunto residencial denominado
«Núcleo San José», hoy calle Tajo. Tiene una entrada
principal de fachada orientada al sur y consta de:
Planta baja, con una superficie, aproximada, de 53
metros 90 decímetros cuadrados y que comprende
porche, vestíbulo, salón, estar, comedor, cocina,
patio, tendedero y aseo; primera planta, con una
superficie, aproximada, de 50 metros 90 decímetros
cuadrados que comprende cuatro dormitorios, pasi-
llo, baño y dormitorio. Tiene una superficie total
construida entre las dos plantas de 104 metros 80
decímetros cuadrados, aproximadamente. Dicha edi-
ficación se construye sobre una parcela de terreno
de 100 metros 38 decímetros cuadrados, destinán-
dose parte de la misma, a zona ajardinada. Linda:
Por su frente, al norte, con calle interior de la urba-
nización, por donde tiene su acceso; por la derecha,


